
 

SECRETARÍA. Montería, febrero cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho de 

la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver recurso contra el 

auto que libró mandamiento de pago presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutada, el cual se encuentra adherido al memorial de nulidad resuelto en auto que 

antecede. Así mismo, solicitud de corrección del mismo proveído y solicitud de secuestro de 

inmueble, presentadas por la parte ejecutante. Provea, 

La Secretaria, 

 

LUZ STELLA RUIZ M. 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
 

Montería, febrero cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO: Proceso ejecutivo con acción personal, de MARCO AURELIO JAYK 

ECHEVERRY -CC. 1.534.028, contra JUAN PABLO VEGA PINEDA -CC. 6.893.475. RAD. 

2020 – 00119-00. 

 

ASUNTO A TRATAR 

Vista la anterior nota secretarial, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, contra auto de mandamiento de pago, fechado 26-10-

2020, impetrado por JUAN PABLO VEGA PINEDA, a través de su apoderado judicial, el cual 

se encuentra pendiente resolver en virtud que se encuentra surtido el traslado del mismo.  

 

ANTECEDENTES 
 

Esta Agencia Judicial, mediante auto adiado 26-10-2020, libró mandamiento de pago a favor 

de MARCO AURELIO JAYK ECHEVERRY, contra JUAN PABLO VEGA PINEDA, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

              
 

En el mismo auto se ordenó también, entre otros, medida cautelar de embargo y notificar el 

acreedor hipotecario -Banco Agrario S.A. 
 

        

        



 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Alega el apoderado del ejecutado JUAN PABLO VEGA PINEDA, lo siguiente: 
 

        

        

        
 

        



 

 

 

       
 

PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE EJECUTANTE 
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Respecto a la alegada Ineptitud de la Demanda, la ejecutante manifiesta: 

 

    
 

PROBLEMA JURIDICO 

 

Encuentra este Despacho, que el problema jurídico girara en torno a lo siguiente: 
 

 ¿Establecer si es procedente o no,  reponer el auto calendado 26-octubre-2020, que libró 

mandamiento de pago dentro del presente radicado? Para lo cual es preciso verificar si nos 



 

encontramos ante inepta demanda, conforme a los fundamentos esbozados por la parte 

recurrente.  

 Igualmente, el Despacho se pronunciará sobre la citación del acreedor hipotecario y el 

presunto error en el que se incurrió en el auto de fecha 26-octubre-2020, conforme lo solicitado 

por la parte ejecutante, lo cual también es objeto de inconformismo por parte de la ejecutada, 

según lo consignado en el escrito del recurso objeto de estudio. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para desatar el asunto en cuestión el Despacho procede en el siguiente orden: 

 

1. Recurso de Reposición contra el numeral Quinto del auto de fecha 26-octubre-

2020 que libró mandamiento de pago. 
 

2. Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación, contra el auto de fecha 26-

octubre-2020 que libró mandamiento de pago. 

 

 

1. Revisada la demanda advierte esta Agencia Judicial que, en efecto, la ejecutante solicitó 

citar al BANCO GANADERO S.A. como acreedor hipotecario. Así mismo, verificado el 

certificado de tradición de la M.I. 034-46225 adosado con la demanda, se encuentra que 

en la anotación No. 3 de fecha 27-08-2002 se encuentra registrada una hipoteca vigente, 

a favor del BANCO GANADERO S.A. 

 

Así las cosas, considera el Despacho que le asiste la razón a la ejecutada, motivo por el 

cual el Juzgado, conforme a lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. -inciso 3, procede 

a CORREGIR EL NUMERAL QUINTO de la parte resolutiva del auto adiado 26-octubre-

2020 que libró mandamiento de pago, en el sentido de que la entidad financiara a notificar 

como acreedor hipotecario es el BANCO GANADERO S.A. y no el Banco Agrario, como 

de manera errónea se indicó en dicho proveído. 

 

2. Respecto a la alegada incapacidad o indebida representación de la parte ejecutante, es 

preciso revisar el Decreto 806 de 2020, en su artículo quinto, el cual establece: 
 

ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. (Resaltado fuera de texto) 
 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. (Resaltado fuera de texto) 

 

En el presente caso, el poder que el ejecutante otorga a su abogado (allegado con la 

demanda), fue otorgado mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, el cual, de conformidad con la precitada norma, se presume auténtico.  Es 

preciso manifestar que, por tratarse de persona natural el Juzgado no puede exigir que el 

poder sea remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro mercantil. 

 

Así mismo, que en el poder se indica de manera expresa la dirección de correo electrónico 

del apoderado, la cual, aún cuando el Juzgado evidenció error mecanográfico en una letra 

, se verificó que el demandante lo remitió al correo 



 

electrónico que el togado tiene relacionado en el Registro Nacional de Abogados, cual es: 

abogadoalvaropalacios@gmail.com.  
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De igual manera, el ejecutante indica en el poder, cuál es su correo electrónico 

(nellypachecosaavedra@hotmail.com). No le es dable al Despacho exigir requisitos que no 

establece la norma, la cual en ninguna parte exige que el correo electrónico de una persona 

tenga que corresponder exactamente a sus nombres, a sus apellidos a su fecha de 

nacimiento, como tampoco prohíbe que las partes utilicen el correo de sus cónyuges o sus 

hijos y, para el juzgado lo importante es que se indique en la demanda el correo donde 

pueden ser notificadas las partes y testigos, tal como lo exige la norma. 

 

 
 

 

Así mismo, en el acápite “CANALES DIGITALES PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES” 

contenido en la demanda, se indica de manera clara el correo de las partes y del apoderado 

de la ejecutante, para efectos de notificaciones. 
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De conformidad con las anteriores consideraciones, el Despacho concluye que no le asiste la 

razón al recurrente, motivo por el cual, no se repondrá el auto recurrido y, tal como se indicó 

en líneas anteriores, se procede a corregir el numeral Quinto, en el sentido señalado.  
 

Finalmente, para evitar confusiones por parte de la ejecutada, se tendrán los correos 

electrónicos indicados en el acápite “CANALES DIGITALES PARA EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES” de la demanda, como dirección electrónica para notificar a las partes, 

toda vez que la ejecutada no ha indicado correo diferente donde se le deba notificar. Así 

mismo, se tendrá como correo electrónico del Dr. Alberto José Pérez Garzón, el indicado en 

el escrito por medio de cual presentó el recurso (mono0605@hotmail.es) 
 

En cuanto al recurso de apelación presentado en subsidio con el de reposición, el Despacho 

no lo concederá, por cuanto el auto que libra mandamiento de pago no se encuentra enlistado 

en el artículo 321 del C.G.P., como tampoco se encuentra expresamente señalado en el 

C.G.P. que sea susceptible de apelación. 
 

 

Ahora bien, respecto al memorial presentado por el apoderado judicial de la ejecutada, donde 

solicita que se ordene el secuestro del inmueble embargado y allega certificado de tradición 

del mismo, en el cual consta que la medida cautelar se encuentra materializada, le es dable a 

esta Judicatura ordenar la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nº 034-46225 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Turbo - 

Antioquia, lo anterior a fin de continuar con el trámite del proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR EL NUMERAL QUINTO de la parte resolutiva del auto adiado 26-

octubre-2020 que libró mandamiento de pago, en el sentido de que la entidad financiara a 

notificar como acreedor hipotecario es el BANCO GANADERO S.A. y no el Banco Agrario, 

como por error involuntario se indicó en dicho proveído. 
 

SEGUNDO: NO REPONER el auto de fecha de fecha 26-octubre-2020 que libró mandamiento 

de pago, de conformidad con las consideraciones que anteceden.  
 

TERCERO: NO CONCEDER el recurso de apelación impetrado de manera subsidiaria, por 

los motivos expuestos en el presente proveído. 
 

CUARTO: DECRETESE el secuestro del bien inmueble que posee el ejecutado JUAN 

PABLO VEGA PINEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.893.475, el cual se 

encuentra debidamente embargado. Para que se lleve a cabo la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 034-46225 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Turbo - Antioquia, cuyos linderos y demás especificaciones obran 

en la Escritura Pública Nº 1.527 del 21 de agosto de 2002 de la Notaria Primera del Circulo 

de Montería, COMISIÓNESE al ALCALDE DE ARBOLETES – ANTIOQUIA, con facultad 

para nombrar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia de esa ciudad  las demás que le 

otorga la ley. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, déjese constancia. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 
                          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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